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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 
Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.6101/2023. 
 
Sujeto Obligado: Alcaldía Gustavo A. Madero 
 
Comisionado Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el veintitrés de noviembre  de dos 

mil veintitrés, por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria 

Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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Alcaldía Gustavo A. Madero 

INFOCDMX/RR.IP.6101/2023 

La persona solicitante requirió un informe de las acciones 

que se han realizado para el cumplimiento de la entrega de 

espacio de la parte baja del quiosco ubicado en el parque Ma 

Teresa a los integrantes de COPACO. 

Por la falta de fundamentación en la respuesta. 

Se resolvió Sobreseer por quedar sin materia la respuesta 

emitida por el Sujeto Obligado. 

 

Palabras Clave: Informe, COPACO, cumplimiento, 

fundamentación 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.6101/2023 
 
SUJETO OBLIGADO:  
Alcaldía Gustavo A. Madero 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.6101/2023, relativo 

al recurso de revisión interpuesto en contra de la Alcaldía Gustavo A. Madero, 

este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 

Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en sesión 

pública resuelve sobreseer por quedar sin materia la respuesta del Sujeto 

Obligado, conforme a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud de Información. El veintinueve de agosto, mediante la Plataforma 

Nacional de Transparencia, la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a 

la información, a la que se le asignó el número de folio 092074423002018, 

mediante la cual, solicitó lo siguiente: 
 

Descripción de la solicitud: 
Anexo copia 
[Sic.] 
 

 
1 Con la colaboración de José Arturo Méndez Hernández. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2023, salvo precisión en contrario. 
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Medio para recibir notificaciones:  
Correo electrónico 
 
Formato para recibir la información solicitada: 
Medio electrónico aportado por el solicitante 
 

A su solicitud, anexó documento consistente de cinco fojas útiles, referentes a la 
solicitud de acceso a la información, la cual para mayor certeza se agrega a 
continuación: 
[…] 
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[…] [sic] 

 

II. Respuesta. . El diecinueve de septiembre, previa ampliación de plazo, el sujeto 

obligado notificó a la parte recurrente la respuesta a su solicitud a través del oficio 

 
    

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.6101/2023 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

9 

AGAM/DGIT/1279/2023, de fecha trece de septiembre, signado por el Director 

General de Integración Internacional, mediante el cual le comunica lo siguiente: 

[…] 

 
[Sic] 

 
Asimismo, adjuntó oficio AGAM/DGIT/DT5/0312/2023, de fecha once de 
septiembre, signado por el Director Territorial, el cual en su parte fundamental 
menciona lo siguiente: 

[…] 

 
[Sic] 

 

III. Recurso. El veintiocho de septiembre, habiendo tenido conocimiento de la 

respuesta, la parte recurrente interpuso el presente medio de impugnación, 

inconformándose por lo siguiente:   

 
VENTANILLA.- De acuerdo a la respuesta que me remite el Director de la Territorial 
No. 5 el C. Andrés Sánchez Osorio, considero que la contestación NO esta 
fundamentada ni motivada de acuerdo algún reglamento o disposición legal, 
solamente expresa que no tiene facultades para hacer entrega del espacio que se le 
está solicitando a la Alcaldía, con la finalidad de que en él se realiclen los trabajos de 
los COPACOS, para beneficio de la Comunidad de la Col. Estrella. Por lo anterior 
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presento este recurso de revisión anexando el oficio en que me fue dada la respuesta 
antes mencionada.  
[Sic.] 

 

Anexó un documento pdf consistente de dieciocho fojas útiles, referentes al 

presente medio de impugnación, el cual para mayor certeza se agrega a 

continuación: 

[…] 
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[Sic] 
 

Asimismo, añadió las documentales consistentes en la solicitud de acceso a la 

información pública; la respuesta emitida por el ahora ente recurrido; así como 

captura del acuse de recibo de solicitud de acceso a la información pública. 

 

IV. Turno. El veintiocho de septiembre, el Comisionado Presidente de este 

Instituto asignó el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.6101/2023, al recurso 

de revisión y, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo 

turnó a la Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 
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V. Admisión. El tres de octubre, con fundamento en lo establecido en los 

artículos, 51 fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 236, 237 y 243, fracción I de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente recurso de revisión con 

relación en lo dispuesto por los numerales 234 fracción XII y 243 fracción I de la 

norma en cita.  

 

Asimismo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones II y III de la Ley 

de Transparencia, se pone a disposición de las partes el expediente en que se 

actúa, para que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir del día 

siguiente a aquel en que se practicara la notificación del acuerdo, realizaran 

manifestaciones, ofrecieran pruebas y formularan alegatos.  

 

Con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación y resolución 

de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 250 

de la Ley de Transparencia se requirió a las partes para que dentro del plazo 

otorgado manifestaran su voluntad para llevar a cabo una Audiencia de 

Conciliación.  

 

VI. Manifestaciones y Alegatos del Sujeto Obligado. El dieciocho de octubre, a 

través de correo electrónico, el Sujeto Obligado envió el oficio 

AGAM/DEUTAIPPD/STAI/4122/2023, de la misma fecha, suscrito por el 

Subdirector de Transparencia y Acceso a la Información del ente recurrido, cuyo 

contenido se reproduce en lo conducente: 

 

[…] 
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[…][Sic.] 

 
Además, adjuntó oficio AGAM/DGIT/1443/2023 de fecha dieciséis de octubre, 

signado por el Directo General de Integración Territorial del ente recurrido, el cual 

en su parte fundamental menciona lo siguiente: 

 

[…] 
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[…] [Sic.] 

 

Asimismo, adjuntó captura de pantalla de fecha dieciocho de octubre referente a 

correo electrónico notificando respuesta complementaria a la parte recurrente, 

para mayor certeza se agrega la siguiente imagen: 

[…] 
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[…] [Sic.] 
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Se hace constar que con la misma fecha se recibieron los alegatos tendientes a 

proporcionar mayores elementos para fundar su dicho. 

 

VIII. Cierre. El diecisiete de noviembre, esta Ponencia, tuvo por presentado al 

Sujeto Obligado, realizando diversas manifestaciones a manera de alegatos y 

manifestaciones. 

 

En ese tenor, y en atención al estado procesal del expediente en que se actúa, 

con fundamento en lo dispuesto en el artículo 243, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se declaró el cierre de instrucción del presente medio de 

impugnación y se ordenó elaborar el proyecto de resolución que en derecho 

corresponda. 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones 

XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 

247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 

fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, 

IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México. 
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SEGUNDO. Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el 

estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por 

tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA.3 

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías. 

 

Ahora bien, por tratarse de previo y especial pronunciamiento, se advierte la 

actualización del supuesto de sobreseimiento contenido en la fracción II, del 

artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, toda vez que el sujeto obligado 

emitió una respuesta complementaria, por lo que antes de entrar al estudio de 

fondo, es necesario analizar si se actualiza el sobreseimiento por quedar sin 

materia, de conformidad con el precepto citado, que a la letra dice lo siguiente: 

 

Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 

supuestos: 

[…] 

II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 

[…] 

 

Antes de adentrarnos al estudio de la causal de sobreseimiento resulta pertinente 

puntualizar sobre qué versa la litis del presente asunto, por lo que se recordará en 

que consistió la solicitud de información, cuál fue la respuesta que proporcionó el 

sujeto obligado y sobre qué versa la inconformidad del particular.  

 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988. 
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El particular requirió a la Alcaldía Gustavo A. Madero un informe detallado de las 

acciones y fechas mediante las cuales una persona servidora pública ha realizado 

las acciones tendientes a la entrega de un Kiosco ubicado en el Parque Ma. 

Teresa. 

 

El Sujeto Obligado en su respuesta manifestó a través de la Dirección Territorial 

número 5 que el espacio de referencia se encuentra totalmente desocupado y que 

no se cuenta con las facultades para entregarlo a los integrantes de COPACO de 

la Colonia Estrella. 

 

El particular interpuso el presente recurso de revisión por considerar que la 

respuesta no se encontraba debidamente fundada ni motivada. 

 

El Sujeto Obligado remitió una respuesta complementaria mediante la cual hizo 

del conocimiento del particular un oficio suscrito por la Dirección General de 

Integración Territorial mediante la cual fundó y motivó su actuar tal y como es 

visible en el antecedente 6 de la presente resolución. 

 

Finalmente, no pasa desapercibido para esta Ponencia que el Sujeto Obligado 

acreditó ante este Instituto haber remitido la respuesta a través del medio de 

notificación señalado por la parte recurrente, tal y como se aprecia en la siguiente 

imagen: 
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• Estudio de la respuesta complementaria 
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Acotado lo anterior, a efecto de determinar los motivos por los que se actualiza la 

causal prevista en la fracción II, del artículo 249 de la Ley de Transparencia, se 

estima pertinente reproducir dicho precepto normativo que a la letra dice: 

  
Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 
siguientes supuestos:  
[…]  
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.  
[…]  

[Énfasis añadido] 
 

De acuerdo con el precepto anterior, se advierte que procede el sobreseimiento 

del recurso de revisión cuando éste se quede sin materia, es decir, cuando se 

haya extinguido el acto impugnado con motivo de un segundo acto del Sujeto 

Obligado que deje sin efectos el primero, y que restituya a la parte recurrente su 

derecho de acceso a la información pública transgredido, cesando así los efectos 

del acto impugnado, quedando subsanada y superada la inconformidad de la parte 

inconforme. 

 

En ese tenor, este Órgano Garante considera que resulta aplicable al caso 

concreto lo señalado en el Criterio de Interpretación registrado bajo la clave 07/21, 

que a la letra dice: 

 

Requisitos para que sea válida una respuesta complementaria. Las 

manifestaciones y alegatos no son el medio idóneo para mejorar o complementar la 

respuesta que originalmente un sujeto obligado otorgó a una solicitud de información. 

Para que los alegatos, manifestaciones o un escrito dirigido al particular puedan 

considerarse como una respuesta complementaria válida se requiere de lo 

siguiente: 
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1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la modalidad de 

entrega elegida. 

 

2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano 

Garante para que obre en el expediente del recurso. 

 

3. La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme 

todos los extremos de la solicitud. 

 

Lo anterior, ya que no basta con que el Sujeto Obligado haga del conocimiento del 

Órgano Garante que emitió una respuesta complementaria la cual satisfaga la 

integridad de la solicitud de información, sino que debe acreditar que previamente la 

hizo del conocimiento del particular a través de los medios elegidos para recibir 

notificaciones.  

 

Si la respuesta complementaria no cumple con dicho requisito deberá ser 

desestimada. Previo análisis del contenido de la respuesta.  

 

Por otro lado, si la respuesta complementaria cumple con dicho requisito se 

pudiera sobreseer si del análisis al contenido de los documentos se advierte 

que atienden la totalidad de la solicitud. 

 

En tal virtud, por lo que respecta al primero y segundo supuestos de 

sobreseimiento, la información remitida en respuesta complementaria se 

ponga a disposición en la modalidad de entrega elegida y se acredite que se 

hizo del conocimiento de la persona solicitante, a través del medio elegido 

para recibir notificaciones, del análisis de las constancias que integran el 

expediente de mérito, se advirtió que la entonces persona solicitante señaló 

“correo electrónico” como medio para recibir notificaciones, y como modalidad de 

entrega “copia certificada”. 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.6101/2023 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

27 

 

Al respecto, el primer párrafo del artículo 205 de la Ley de Transparencia dispone 

lo siguiente: 

 

Artículo 205. Cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos 

a través del Sistema Electrónico o de la Plataforma Nacional, se entenderá que 

acepta que las notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, salvo que 

señale un medio distinto para efectos de las notificaciones. 

[…]  

[Énfasis añadido]  

 

Del precepto legal en cita se desprende que cuando las personas presenten sus 

solicitudes de información por medios electrónicos, se entenderá que acepta que 

las notificaciones le sean efectuadas por los mismos medios. 

 

En el caso que nos ocupa, de las constancias que integran el expediente de 

mérito, este Órgano Garante pudo advertir que el Sujeto Obligado remitió la 

respuesta complementaria a través del correo electrónico.  

 

En tal virtud es posible colegir que la citada respuesta complementaria, colmó los 

supuestos primero y segundo, previstos en el Criterio 07/21, al preservar la 

modalidad de entrega y el medio de notificación aplicable.  

 

Finalmente, respecto al tercer supuesto de sobreseimiento, la información 

proporcionada en respuesta complementaria colme todos los extremos de la 

solicitud de información, este Instituto de Transparencia, concluyó que la Parte 

Recurrente se inconformó por la deficiencia de fundamentación y motivación de la 

respuesta. 
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En este sentido, de las constancias remitidas a esta ponencia, es posible advertir que el sujeto 

obligado realizó las acciones pertinentes a fin de dejar sin materia el presente recurso de 

revisión, el Sujeto Obligado fundó y motivó su actuar, al informar que de conformidad con los 

artículos 9 fracción I y 15 de la Ley para el Uso de las Vías y los Espacios Públicos del Distrito 

Federal, establece lo siguiente:  

 

[…] 

 

[…] 

 

Por lo anterior, el Sujeto Obligado hizo del conocimiento del particular que el 

espacio público que requiere es de uso común y no puede ser de uso exclusivo 

para un cierto grupo de personas. Por lo que, en caso de que un grupo de 

personas requiera hacer uso del inmueble de interés deberá solicitarlo por escrito 

a la Dirección Territorial número 5, quien es la encargada de otorgar el permiso, 

siempre y cuando no sufra alguna modificación, ya que el parque de los 

Cocodrilos está considerado como un espacio abierto monumental por la Ley de 

Salvaguarda del Patrimonio Urbanístico, Arquitectónico del Distrito Federal, lo cual 

se encuentra consagrado en el artículo 11 fracción IV de la ley anteriormente 

citada, tal y como es visible a continuación: 
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[…] 

 

[…] 

 

De manera que, de todo lo expuesto, se determina que la actuación del Sujeto 

Obligado, en su respuesta complementaria fue exhaustiva y garantizó el 

derecho de acceso a la información de la parte recurrente, así como de lo 

establecido en el artículo 6, fracciones VIII y X, de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria a la Ley de 

Transparencia que a la letra establece: 

 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

 
  

Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos: 
[…] 
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales 
aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir una 
adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y constar en el propio 
acto administrativo; 
[…] 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los 
puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas 
[…] 
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De acuerdo con la fracción VIII del precepto legal aludido, para que un acto sea 

considerado válido, éste debe estar debidamente fundado y motivado, citando 

con precisión el o los artículos aplicables al caso en concreto, así como las 

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan 

tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir congruencia 

entre los motivos aducidos y las normas aplicadas. Sirve de apoyo a lo anterior, la 

Tesis Jurisprudencial VI.2o. J/43 emitida por el Poder Judicial de la Federación de 

rubro FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.4 

 

En conclusión, se tiene por atendido el requerimiento del particular, toda vez que 

mediante respuesta complementaria el sujeto obligado realizó la fundamentación y 

motivación de su respuesta, dejando sin efectos el agravio del particular ya que 

éste se había inconformado por la falta y deficiencia de la fundamentación y 

motivación en su respuesta, adicionalmente a que remitió la respuesta 

complementaria manifestada al medio señalado para tales efectos, siendo éste el 

correo electrónico. 

 

En suma, dado que ha quedado acreditado que el Sujeto Obligado notificó la 

respuesta recaída a su solicitud de información señaló como medio para recibir 

notificaciones, la Plataforma Nacional de Transparencia, es así que, este Órgano 

Garante concluye que, en el presente caso, se actualizó la hipótesis prevista en el 

artículo 249, fracción II, de la Ley de Transparencia, dejando insubsistente el 

agravio de la Parte Recurrente, por lo que resulta procedente SOBRESEER el 

presente medio de impugnación, de conformidad con lo estipulado por el 

artículo 244, fracción II de la Ley de Transparencia, al haber quedado sin 

 
4 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta III, Marzo de 1996. Página: 769. 
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materia, dado que la información proporcionada en la respuesta complementaria 

colma en su totalidad lo requerido.  

Por las consideraciones anteriores, el presente recurso se SOBRESEE por quedar 

sin materia, toda vez que el sujeto obligado mediante la emisión de una respuesta 

complementaria modificó su respuesta inicial, al proporcionarle al particular la 

información requerida.   

 

En tal virtud, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de la presente 

resolución y con fundamento en el artículo 244, fracción II y 249, fracción II de la 

Ley de Transparencia, se SOBRESEE el presente recurso de revisión, por haber 

quedado sin materia. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con 

la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente 

ambas vías. 
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TERCERO. Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 

 


